
Núm. 37. Martes 14 de Aj^osto de 1883.

boletín jK^Mal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE ÓFICIÁL.:
Gaceta del id de Agosto de i883»

Mencia del Consejo de MiÉtros.

SS. MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. G.) que llegaron á esta 
Corte desde San Ildefonso á las 
siete de la tarde de ayer, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual benficio disfrutan en 
el Real Sitio de San Ildefonso 
S. A. R. la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Teresa, 
Doña María Isabel y Doña Ma
ría Eulalia.

REAL DECRETO.
Habiendo regresado á esta Corte' 

D. Práxedes Mateo Sagasta, Presi
dente de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer se encargue 
íiuevamente de dicha Presidencia y 
del despacho interino del Ministerio 
de Estado.

Dado en Palacio á diez de Agosto . 
de mil ochocientos ochenta y tres.— 
ALFONSO.—El Presidente interino 
del Consejo de Ministros, Arsenio 
Martínez de Campos.

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL DECRETO.
Habiendo regresado á esta Corte

• Práxedes Mateo Sagasta, Presi- 
®yte de Mi Consejo de Ministros y 

* ^nistro interino de Estado. *
Vengo en disponer que D. Arsenio . 

'Ortinez de Campos, Ministro de 
^Huerra, cese en el despacho de los 
¡^^iintos de aquellos departamentos; 
^’^edando muy satisfecho del celo, • 

^d é inteligencia con que los ha 
‘‘^sempeñado.

Dado en Palacio á diez de Agosto 
® ®il ochocientos ochenta y tres.— 

^■^ONSO.—El Ministro de Gracia 
* '’•^^Hcia, Vicente Romero y Girón.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Vista una instancia ' 

de la casa Silhoutte Freres, armado
res en Biarrit (Francia), en solicitud 
de que los buques de pesca que arri
ben á puertos españoles no se suje
ten á las formalidades de las embar
caciones mercantes:

Considerando que no puede dis
pensarse á los vapores de pesca 
extranjeros de la presentación de 
manifiesto cuando entren en los 
puertos españoles, ni tampoco exi
mir del pago de derechos al pescado 
fresco, que desembarquen, según 
se resolvió por este Ministerio en 
Real orden de 18 de Junio de 1878:

Considerando que en el art. 29 del 
Tratado de Comercio y Navegación 
celebrado con Francia y firmado en 
Paris en 6 de Febrero de 188.2, se 
consignó el principio de que cada 
una de, las partes contratantes se 
reserva para sus nacionales exclusi
vamente el ejercicio de la pesca en 
sus aguas juridiccionales, cuya 
prescripción viene á confirmar la 
resolución antes citada;

Y considerando que en casos de 
arribada forzosa por temporal ó ave
rias no puede negarse á los barcos 
de pesca francés la hospitalidad y au
xilio que todo pais tiene el deber de 
prestar y que consigna nuestra legisf 
lación dé Aduanas; ,

S. M. el Rey (Q. D. -G.), confor
mándose con lo propuesto por V. E. 
se ha servido desestimar la petición 
disponiendo al propio tiempo que 
sólo en casos de arribada forzosa 
debidamente justificada bastará que 
la Aduana reconozca el documen
to legal que autorice al buque para 
dedicarse exclusivamente á la pes
ca en su pais, para que le atími- 
ta en el puerto que se refugie, 
perraitiéndole descargar, previo el 
pago de los correspondientes dere
chos, el pescado que sea preciso 
vender, para con su producto aten
der áías necesidades de la tripula
ción ó dé la nave, y autorizarle tam

bién para efectuar las reparaciones 
necesarias y para qué embarque las 
provisiones, todo ello con la vigilan
cia y precauciones debidas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Junio de 1883.—Cuesta.—Sr Direc
tor general de Aduanas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del expe
diente instruido para la revisión de 
la carga de Justicia de 1365 pesetas 
61 céntimos de renta anual, que por 
el equivalento de las alcabalas de 
Higuera y Bodonal (Badajoz) figura 
en los presupuestos generales del 
Estado, bajo el núm 61 del articulo 
y capitulo primero^ Sección 4.», á 
favor del Marqués del Salar y Pozo
blanco.

Resultando que el participe ha 
justificado su derecho con los docu
mentos exigidos por la Real orden 
de 30 de Mayo de 1855, completán
dose. la documentación con las cer
tificaciones correspondientes de esas 
oficinas:

. Vistas las disposiciones vigentes 
en la materia:

Considerando que las alcabalas 
de que se trata fueron segregadas 
de la-Corona por titulo oneroso con
firmado con posterioridad; que el 
situado con que estaban gravadas las 
de Higuera fué redimido pero no lo 
fué el que pesaba sobre las de Bo
donal, cuyo importe es mayor que 
el producto de las mismas, que el 
participe no ha sido indemnizado, y 
que la renta que le corres-ponde por 
las alcabalas de Higuera, según la 
liquidación practicada, es la de 1483 
pesetas 80 céntimos.

S. M., conformándose con ló in
formado por las Secciones de Ha
cienda y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, se ha servido decla
rar subsitente la mencionada carga 
de- Justicia por lo que sé refiere á 
las alcabalas de Higuera; caducada 
por las de Bodonal, y con persona
lidad para el cobro al que los Tribu

nales de Justicia declaren este de 
recho.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes, con devolución del ex
pediente original. Dios guarde á 
V. E. muohos años. Madrid 20 de 
Julio de 4883.—Cuesta.—Sr. Direc
tor general de la Deuda pública.

Gaceta del 1.® de Agosto de dSS3.

Ministerio de.Gracia y Justicia.

Exposición.
SEÑOR: Ha pasado á la categoría 

de axioma jurídico que el principio 
de retroactividad favorable es de 
aplicación forzosa en toda reforma 
penal; y sus consecuenc'as se lle
van tan lejós, como que hasta la 
virtud de las ejecutorias parece su
jeta á entredicho, cuando los rigores 
penales se han de atenuar.

Con mucha razón entiende el que 
suscribe que esa regla ha de produ
cir todos sus efectos si el caso es 
singular, si se trata del paso de una 
legislación especial á la común, si el 
delincuente ficto, de personalidad 
abstracta, viene á sustituirse en la 
esfera de la responsabilidad el cul
pable verdadero..

Esto acontece con la nueva legis
lación sobre imprenta, que ha per
dido su carácter excepcional para 
formar parte integrante de la ley 
común.

Bajo la acción de aquella- se han 
producido algunos procesos y han 
recaído algunas condenas contra pe
riódicos, por más que las sentencias 
no sean todáviá .firmes. De soste
nerse la eficacia de estas cuando 
alcancen ese estado, se daría, no el 
caso siempre irregular de una pena 
más grave que la admitida por. la 
ley, sino el extraordinario de una 
pena sin existencia legal, ya afec
tando.á una especie de personalidad 
responsable, el periódico, de crea
ción meramente jurídica, que tam
bién desaparece en el orden legal 
nuevamente establecido.

En semejantes ó parecidos casos 
el remedio del indulto ha tenido na-
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tura! aplicación, y por ello el Go- j 
bierno de V. M. se apresura á pro
ponerlo en estos momentos en que 
la ley especial de imprenta ha deja
do de existir para dar entrada á la 
ley penal común.

Fundado en las precedentes con
sideraciones, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la 
honra de seméter á la aprobación 
deV. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 30 de Julio de 1883.—SE
ÑOR: A. L. R. P. de V. M., Vi
cente Romero Girón.

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo propuesto por j 

el Ministro de Gracia y Justicia y j 
con el parecer de mi Conseje de : 
Ministros, !

Vengo en decretar lo siguiente: 1 
Artículo 1.0 Se alza á todos los pe- j 

riódicos la pena de suspensión que ? 
estén cumpliendo ó deban cumplir j 
por sentencia dictada antes de la 
püblicación del presente decreto.

Art. 2.0 Los Jueces que hubie
sen ejecutado ó aqueUos á quienes 
competa ejecutar la sentencia, luego 
que fuere firme, quedan encargados 
de la aplicación dé este indulto.

Dado en Palacio á treinta de Julio 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
—ALFONSO.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Vicente Romero y 
Girón.

Dado en Palacio á treinta de Julio 
de mil ochocientos ochenta y tres.— 
ALFONSO.—El Ministro de Gracia 
y Justicia, Vicente Romero y Girón.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Período ordinario.

REAL DECRETO. j
Visto el expediente instruido con 1 

motivo de la instancia presentada 
por D. Santos Medina solicitando se 
conmute en un año de prisión co
rreccional la pena de cuatro años de 
la misma prisión en que á propuesta 
de la Sala fué conmutada la de 12 
íiños y un dia de cadena impuesta 
por la Auciencia de Valladolid en 
causa seguida por el delito de fal
sedad:

Considerando que al proponer la 
Sala sentenciadora que se conmu
tara en cuatro años de prisión co
rreccional la pena de 12 años y un 
dia de Cadena impuesta por eje
cutoria á D. Santos Medina, lo hizo 
en el concepto de tener el procesado 
el cargo de Alcalde:

Considerando que al apreciarlo 
asi se incurrió en un error involun- 
tario, pues según se ha evidenciado 
â instancia del interesado, no era 
Alcalde cuando se perpetró el hecho 
penado, por lo que es de justicia 
que la pena sea igual á la impuesta á 
los Otros co-reos;

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto,

De conformidad con lo propuesto 
por la Sala sentenciadora y lo infor
mado por el Consejo de Estado, y 
de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar en un año de j 
prisión correccional la pena de cua
tro años de la misma prisión á que 
fué condenado D. Santos Medina en 
la causa y por el delito de que se 
deja hecha referencia.

Ministerio de Fomento.

Exposición.
SEÑOR: La ley de fecha 30 del 

presente mes suprime ei recargo de 
10 por 100 sobre el precio de trans
porte de viajeros por ferrocarriles,- 
establecido como impuesto para el 
Tesoro en 25 de Junio de 1864 y 
cedido después á las compañías de 
ferrocarriles por el art. 1.® del Real 
decreto de 29 de Diciembre de 1866. 
Los términos claros y explícitos de 
esta ley excusan minuciosas reglas 
para su aplicación y cumplimiento, 
todavez que éste se reduce á que las 
Empresas de ferrocarriles dejen d.e 
percibir el recargo cedido, que equi
vale á la rebaja de un 8 por 100 so
bre el precio máximo que hoy se 
cobra por un billete, contando en 
dicho precio el impuesto del 15 por 
100 á favor del Tesoro. Conviene sin 
embargo, que del mismo modo 
que en el Real decreto de 29 de Di
ciembre se señaló un dia . deter
minado, á partir del cual tenia lugar 
la cesión del recargo, y fué dos dias 
después de la techa de dicho Real * 
decreto, se señale también ahora j 
otro dia determinado para su supre- ; 
sión. Dos dias fueron tiempo bastan- 1 
te para preparar la exacción del 10 i 
por 100 y dos bastarían para supri- ¡ 
mirle si sólo se tratara de dividir por 1 
10 la cantidad asignada como precio : 
á cada billete y restar del total el 
cociente.

El Ministro que suscribe no susti
tuiría este plazo de dos días por otro 
mayor, si los recargos de 10 y 5 por 
lOu establecidos en los años 1872 y 
1874 no hubieran alterado los facto
res en la operación aritmética que 
es preciso realizar para llevar á ca
bo la supresión votada por las Cor
tes: pero aun tomando en cuenta la 
mayor dificultad que produce el au
mento del 15 por 100, de que las 
Compañías son meros recaudadores, 
entiende el Ministro que suscribe 
que 20 días bastan para comunicar 
á las estaciones de cada linea las 
instrucciones necesarias.

Fundado, pues, en estas conside
raciones, tiene la honra de someter 
á la aprobacióu'de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 31 de Julio de 1883.—SE
ÑOR:—A. L. Ri P. de V. M., Ger
mán Gamazo.

PRESUPUESTO DE 1882 A 1883. 4.® TRIMESTRE.

ES TA DO de la recaudación é inoersión de fondos municipales correi, 
pondientes al espresado trimestre, que^comprende las existencias resul
tantes en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el actual ÿk 
satisfecfiû dentro de éste para las obligaciones del presupuesto, que se 
publica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 166 de la Ley Muni
cipal vigente,

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. La supresión del 

recargo de 10 por 100 sobre el pre
cio de transporte de viajeros por fe
rrocarriles, ordenada en la ley fecha 
30 del presente mes, quedará esta
blecida desde el dia 20 de Agosto 
próximo venidero. A partir de dicho j 
dia, las Empresas de ferrocarriles 
rebajarán el precio dq los billetes de 
viajeros en la cantidad equivalente 
a aquella con que hubiera sido au
mentada en uirtud de la ley de Pre
supuestos de 25 de Junio de 1874.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Julio de 1883.—ALFONSO.-El Mi
nistro de Fomento, Germán Gamazo.

Capítu
los.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior-
Producto de Propios...........................
Idem de Montes............................... ....................... ....
Idem de impuestos establecidos.................................
Idem de Beneficencia Municipal...........................  .
Liern de Instrucción pública........................  . .
Idem de corrección pública..................... ... . . .
Idem de extraordinarios y eventuales. . ... •
Idem de resultas de años anteriores. . . . . .
Idem recursos legales para cubrir el déficit. . . .

TOTAL Ingresos. . . . .

Pesetas. (M

93 657 08
8.598 65
» »

300.998 57
» »

85 11
2.140 62

20.122 32
1.887 83

131.909 36

,562.399 51

o

-<
CONCaÓTOS.

Personal.

Pesetas. Gts.

Material.

Pesetas. Gts.

TOTAL.

Pesetas. Gti.

CAPÍTULO L—Gastos de Ayunta-
miento.

1.’ Sueldo de los empleados y profeso-
64.165^54 500*00 64.665*51res facultativos titulares.. . . .

2.“ Material de oficinas é impresiones,
c.ímprendidos los gastos de las 
cuentas del común y correo. . . » 5.586*82 . e-Ó^i'-í

3.’ Suscricioñes autorizadas. . . . • » »
4.’ Conservación y reparación del edi

1.211*65 1.211'65
1.126'75

296'7»

ficio que ocupa el Ayuntamiento. »
5.’ I lem de sus efectos y moviliarto. . ». 1.1^*75
6.* Gastos que originan las quintas. . » 296*70
7.* Id. las elecciones municipales, pro-

791*85 791'^vinciales y de diputados á Córtes. ».
8.’ Gastos menores de las Casas Con-

sistoriales y representación del 
Ayuntamiento én los actos y fes- 747*00 747'0»tividades públicas. ......

CAPÍTULO n.—Policía de segu-

»

ridad.

1.® Gastos de las Tenencias de la Alcal- 60*60 60'»»

2.'’
día y escritorio de las mismas.

Haberes de los dependientes de la
»

3.’
4.°

Guardia municipal de á pié y- de 
â caballo........................... .... • •

Equipo y vestuario de los mismos 
Seguros de incen lios. ,...................

35.289^6 
»

»
120*00
78*35

35.289'1» 
1201»

5.’ Gastos d ) veredas extraordinarias y
urgentes....................................  •

CAPÍTULO in.—Policía urbana

» »

y rural «

1.’ Gastos generales del ramo. . . . »
17.645*00

1.299*54
1.981*31

236*25
1.243*25

416*72

47^645'0»
2.’ Alumbrado público. . . ... . » iW
3.’
4.’
5.’ 
6?
7.’

Limpieza y barrido de calles. . . . 
Arbolado de los paseos públicos. . 
Merca los y puestos públicos.. 
Mataderos.........................................  
Cementerio general..........................

3.197*15
333-00

6.098^03
1.154*71

5.178^ 
569'5 
iS

8.® Gastos de deslinde y amojoiiamiento
del término jurisdiccional y de te
rrenos pertenecientes al común. » »

C A PÍTULO TV.-Instrucción pública.
8.301,?

1? Personal de instrucción primaria. .
Sumas alfrente. . . .

8.391*81 »
118.539*70 33.341*19 &0
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ce o 
1 COHCSPTOS.

Personal.

Pesetas. Cts.

Material, i

Pesetas. Cts.

TOTAL.

Pesetas. Cts.

o
o COHCKPTOS.

Personal.

Pesetas. Cts.

Material.

Pesetas. Cts.

TOTAL.

Pesetas. Cts.

2.®

3.®

4>

1.®

2.®

3.®

4.®

5/
6.C

1.®

2.®

3.’

5?

6.0

7?
8.0

9.’
10.0

11.'
12 *
13.’

f
2 “ io

1.®

2 •
3.®

1.®
2.0

3.0

4.®

5.0

6.0

7.0

8.0

9.® 
40.0

11.0

Samas anteriores. . .

Material de escuelas y reparación 
de efectos en las mismas. . . .

Alquileres de los edificios en que se 
hallan situalas las escuelas y 
obras de reparación y mejoras en 
los mismos.....................................

Premios y subvenciones que se des
tinan á mejorar la enseñanza. . .

CAPÍTULO y.—BeneJiceneia ma- 
nieipal.

Gastos totales del ramo, según los 
presupuestos ordinarios de cada 
establecimiento, incluidos en el 
general de este Ayuntamiento. .

Socorros iomiciliarios, segón la le
gislación espe iál que rige para 
este ramo................ ......................

Auxilios benéficos en épocas de ca
restía y calamidades públicas. .

Socorro y conlucción de pobres 
transeúntes enfermos.................

Socorros á emigrados pobres. . . 
Subvenciones que dan los fondos 

municipales á varios institutos ó 
establecimientos benéficos.. . .

CAPÍTULO yi.—Obras públicas.

Entretenimiento de los edificios del 
común......................  . .

Idem le los caminos vecinales y 
puentes............................................

Idem de Ias fuenies y cañerías. . . 
Idem de Ías alcantarillas. . . . . 
Continuación ó terminación de las 

obras de reparación del matadero.
Idem de las de los mercados y pues

tos en las ferias.. . . . . . .
Aceras, empedrado y adoquinado. . 
Personal de las obras que se ejecu

tan por administración................ 
Material de las mismas., . . . . 
Continuación ó terminación de las 

obrras de reparación de la Casa 
Consistorial....................................  

Idem de las del Cementerio. . . . 
Idem de los paseos públicos. . . . 
Para rotulación de calles. ... .

CAPÍTULO Vil.-Corrección pjública

Personal del Depósito municipal. . 
Material de idem...............................  
Gastos de la cárcel del partido judi

cial, según presupuesto especial.

CAPÍTULO VIIL—Montes.

Habepes de los empleados y guardas 
del ramo.......................................

Conservación y fomento de arbolado. 
Gastos de deslinde y amojonamiento.

CAPÍTULO IX.—Cargas.

Anualidad corriente delos censos, . 
Otra anualidad á cuenta de los atra

sados, hasta su estinción, , , .
Funciones de iglesia, iluminaciones 

y festejos
Jubilaciones, pensiones y viudeda

des legalmente aprobadas. . . .
Subv nciones ó compromisos legal

mente contraídos por este Muni
cipio.................................................  

Indemnizaciones de terrenos expro
piados, en virtud de autorización 
competente. ................................

Gastos de litigios seguidos con la 
competente autorización. . . .

Para pago de contribución y 20 por
100 del contingente de Propios.. . 

Repartimiento provincial. . . . . 
Comisiones en asuntos del Muni

cipio.................................................  
Gastos de los Juzgados municipales.

Samas al frente. . . .

118.539‘70

»

»

»

»

»

»

» 
»

»

». 
» 
»

»

» 
»

8.742^52 
»

» 
» 
» 
»

712^99 
»

2.123^88

1.095^24 
»
»

»

»

»

»

»

»

» 
»

» 
»

131.214-33

33.341*19

1.598^46

2.4.37*50

6.249*00

»

249*99 

»

46*50 
101*00

1.375*00

13.781*57

42.692*12
1.569*06 

»

»

»
13.927*73

»
795*37

».

5,747*61 
»

97*55 
253*29

3.602*42

»
. »

»

»

»

92*00

»

155*090*29

9.816*42

»

>■>
12.000-00

»
83*80

274.947*87

151.880*89

1.598*46

2.437*50

6.249*00

»

249*99

»

46*,50 
101*00

1.375*00

13.781*57

12.692*12 
1.569*06

»

»

13.927*73

8.742*52 
795*37

» 
»

5.747*61 
»

810*54 
253*29

5.726*30

1.095*24 
»
»

»

»

92*00

»

155.090*29

9.816*42

»

»
12.000*00

» 
83*80

406.162*20

12.0

13.®

1.0 
2.0

3.®

4.®

5.0

6.® yo

8.®

9.0 
10.0 
11.®

1.0

1.0

1.0
2.0

V 
confo

Ayu

EXTF 
dos 
te í 
forr 
CÍÓl 
pue 
mu

Abi 
maña 
la ley 
sioneí 
y rur

Samas anteriores. . .

Para pago de las quintas sestas par
tes de créditos..............................

Para idem de créditos no incluidos 
en las sestas partes y convenio. .

CAPÍTULO X.—Obras de nueva 
construcción.

Para el trozo del camino de
Para la nueva fuente monumental 

en el paseo de
Para el levantamiento del nuevo 

plano de la Ciudad........................ 
Para la obra de las Casas Consis

toriales................................. • . .
Para el ensanche del Cementerio por 

el lado de
Para el nu.-vo paseo de
Para el ensanche de la calle ó pla

za de
Para la ampliación y distribución de 

aguas.........................................  .
Para la construcción de mercados. . 
Idem del alcantarillado público. . . 
Idem le una escuelaen el ex-colegio 

de Doctrinos...................................

CAPÍTULO Xl.—Imprevistos.

Para los gastos apremiantes que 
ocurran fuera de consignación du
rante el ejercicio de este presu 
puesto, y cuyo pago se autorice 
espresamente con cargo á este 
capitulo...........................................

CAPÍTULO XIL

Resultas de años anteriores. . . .

CAPÍTULO ADICIONAL.

Exposiciones públicas........................  
Para pago al Estado del descuento 

de empleados................................

Total general pesetas. .

RESUME

Importa el CARGO. . ., . 
Idpm la DATA.. . . .

Existencia para el mes sig

alladolid 1.® de Julio de 1883.—El De 
rme.—El Contador, Nicolás G y Peñ

NuM. 1497. bra
siet 

ntamiento constitucional de . j^g^ 
Rueda.

Año de 1883.

lACTO de los acuerdos toma- 
por este Ayuntamiento duran- 
d mes de Julio anterior, que 
nala Secretaría delà Corpora- *®f 
i en cumplimiento de lo dis- 
sto en el art. 109 de la ley 
cicipal vigente.

Dia 4. naiT
de

Sesión inaugural. g^j^^
¡cedí 

erta la sesión á las diez de la' ped 
da y dada lectura al art. 60 dé le t( 
, fueron nombradas las Comi-| S( 
3 de hacienda, policía urbana pla> 
al y beneficencia. dec

131,214*33

» 

»

» 

» 

» 

» 

» 
» 

»

» 
» 
»

»

• » 

» 

» 

»

131.214*33

N. ■

PESETAS 
»

liente. .

positario, 
a.

miento de 
ido elegido 
donado.

Sesió

a dió cuer 
ninistració 
>uestos fe 
, en el cua 
iente para 
a desapar 
rices de la 
liento corn 
1871 y 72, 
ar Alcalde 
m desde li 
ente de qu 
irminado s 
a acordó 
:as de De 
íonsumos

274,947*87

10.834*73

10.000*00

»

» 

»

» 
»

»

71.858*41 
»

»

6.972*68

8.732*33

» 

»

383.346*02

562,399*54 
514,560*35

47,839*19

Julián Piz

Regidor 
el conceja

Dia 5.

N ORDINAL

ita de un 
li de Pro 
ha 21 de

L se manda 
averiguar 
ieión de 1 
s cédulasc 
aspondient 

acordánd 
y Regidor 
negó á foi 
e se trata 
e dé cuent 
áeclarar v 
positario i 
de este di

406.162*20

10.834*73

10.000*00

» 

» 

» 

» 

» 
» 

»

71.858*41 
• »

»

6.972*63

8.732*33

» 

»

514.560*33

•

arro.—Está

Interventor 
d D. Emilio

aficio de la 
piedades é 
Junio ante- 
formar ex- 
las causas 

os talones- 
e empadro- 
esálos años 
ose que el 
Síndico pro- 
-mar el ex- 
y de haber- 
a.
acantes las 
nunicipal y 
strito y que

Acto seguido se procedió ai nom se anuncie ai punneo por termino de
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ncho días para la admisión de soli- 
•dtu ies: que la provisión de las in
dicadas plazas se lleve á efecto en la 
torma pr evenida por la ley, y prévia 
danza para la primera de 7.500 pe
setas y 6 000 para la segunda, que 
prestarán las personas que resulten 
elegidas para el desempeño de di
chos cargos, en fincas rústicas, li
bres de carga y otorgando la opor
tuna escritura.

Se acordó que la comisión corres- 
diente contrate las dos corridas de 
novillos que han de tener lugar en 
•ísta villa en los dias 15 y 16 de Agos
to próximo, y que se forme el plie
go de condiciones para la subasta 
le les sitios de plaza en que han de 
construirse los tablados para dichas 
funciones, celebrándose aquella el 
dia 25 del corriente mes.

Diai2.

Sesión ordinaria.

Se dió cuenta del balance general 
de cobros y pagos hechos por cuen
ta del presupuesto municipal, du
rante el período ordinario vencido 
en 30 de Junio último, con la memo
ria que le acompaiia referente al es
tado de la hacienda municipal.-

Los Sres. Concejales le examina
ron detenidamente y aprobaron por 
unanimidad.

Se aprobó el pliego de condiciones 
¡formado para el arriendo de los si
dos de plaza en que han de cons- 
truirse los tablados ó tendidos para 
ias próximas funciones de novillos.

La comisión de festejos dió cuen
ta de haber ajustado las dos corri- 
«las de novillos que han de tenei lu
gar en los días 15 y 16 da Agosto 
próximo y la Corporaci n aprobó el 
contrato importante 1625 pesetas.

Se acordó, en virtud de lo dispues- 
'0 en el art. 66 de la ley dar princi
pio á la formaci m del expediente 
para el nombramiento de los voca
les asociadss de la Junta municipal 

que al efecto se divida la pobla- 
;ión en cinco secciones una por cada 
:uartel de los cuatro que aquella 
comprende x otra en que sean in
cluidos todos los contribuyentes por 
industrial, á quienes corresponda 
con arreglo á la ley.

Se dió cuenta del expediente for
mado en averiguación de las causas 
de la desaparición de los talones- 
matrices de las cédulas de empadro
namiento de los años de 1871 al 73 
y fué aprobado.

Vistas Jas instancias presentadas 
en salicitud de los plazas vacan
tes de Depositario municipal y de 
consumos de este distrito se proce
dió al nombramiento, siendo elegi- 
-ílos para la primera D. Marcelino 
Serrano y para la segunda D. Anto
nio Lopez Baños.

Diai9.

Sesión ordinaria.

Se dió cuenta de la relación de fin
cas que presentan D. Marcelino Se
rrano y D* Antonio Lopez Baños, 
como hipotecas para la fianza de los

cargos de Depositarios municipal y 
de|consumospara que han sido nom
brados.

Examinadas detenidamente fueron 
aceptadas y aprobadas acordando se 
proceda desde luego al otorgamien
to de las correspondientes escrituras.

Terminada la formación de sec- 
cones para el sorteo de asociados 
de la Junta municipal fueron apro
badas, procediéndose á señalar á 
cada sección el número de vocales 
que las cqrresponde, según la cuota 
de contribución que debe satisfacer.

Acto seguido se procedió á elimi
nar de las listas á todos los contri
buyentes que tienen parentesco den
tro del cuarto grado civil con los 
Sres. Concejales, lo que se llevó á 
efecto, quedando anotados los nom
bres en el acta para ser exceptuados 
del sorteo.

Se concedieron 15 dias de licencia 
al Secretario de la Corporación para 
que pueda salir á tomar aguas me
dicinales, quedando encargado de la 
Secretaría el primer Oficial D. Fran
cisco Rniz.

Día 26.

Sesión ordinaria.

Se dió cuenta de la mejora hecha 
en la subasta de los sitios de plaza 
en que han de construirse los ten
didos para las próximas funciones 
de novillos, y en su vista se acordó 

■ anunciar segunda subasta bajo el 
tipo de 441 pesetas.

Rueda 3 de Agosto de 1883.—Pe
dro Cendón.

Dada cuenta al Ayuntamiento en 
la sesión ordinaria de este dia el an
terior extracto fué apaobado.

Rueda 9 de Agosto de 1883.—El 
Alcalde, Mariano Gimeno.—Pedro 
Cendon, Secretario.

NúM. 4501.

Ayuntamiento constitucional de 
Boecillo.

Por renuncia dei que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa para la 
asistencia de treinta familias con la 
dotación anual de novecientas cin- 
cuema pesetes pagadas por Tri
mestres vencidos de los fondos mu
nicipales, habiéndose acordado en 
sesión extraordinaria por el Ayun
tamiento y asociados en Junta mu
nicipal se anuncie dicha vacante 
para su provisión por el término de 
quince dias conta ,os desde la fecha 
de este anuncio en Boletín ojicial de 
esta provincia,

Los aspirantes que la desen podrán 
dirigir sus solicitudes á esta Alcal
día acompañadas de los títulos que 
acrediten su profesión, siendo requi
sito indispensable ser Doctores ó 
Licenciados en Medicina y Cirujia y 
haber llevado dos años de práctica 
como titulares en otro punto,, pu
diendo el agraciado después cele
brár contratos con los vecinos, sien
do Obligación tamb én dél Facultati
vo la asistencia á los pobres de trán
sito.

Boecillo 10 de Agosto de 1883.—El 
Alcalde Eladio Calvo.—Miguel Be
nito Granado, Secretario.

NuM. 4498.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Pelayo.

Por renuncia del que la desempe
ñaba en propiedad y por destitución 
del mismo que la servía interina
mente, se halla vacante la Secreta
ría del Ayuntamiento de este pueblo 
con el haber anual de doscientas 
cincuenta pesetas pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los que deseen mostrarse aspi
rantes dirigirán sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el término de ocho 
días á contar desde aquel en que ten
ga lugar este anuncio en el Boletín 
oflcial de la provincia, pues pasado 
dicho término no será admitida nin
guna y se procederá á la provisión 
entre las que se presenten en tiempo 
hábil.

San Pelayo 27 de Julio de 1883.— 
El Alcalde, Julian Roaríguez.

Alcaldía constitucional dé 
Tordehumos.

La Junta municipal de estadística 
de esta villa, ha terminado los tra
bajos del amillaramiento provisio
nal y apéndice general al mismo, 
los cuales se hallan de manifiesto 
por término de diez dias contados 
desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, para 
que durante ellos, puedan ser exa
minados por los contribuyentes, 
produciendo las reclamaciones que 
crean convenientes á su derecho; 
pasados los cuales no serán oidas.

Desde el siguiente al de la termi
nación del plazo señalado y por tér
mino de ocho dias, estarán de ma
nifiesto el repartimiento de la con
tribución territorial y padrones del 
impuesto de la sal para iguales fi
nes, sin que despues sea admitida 
reclamación alguna.

Tordehumos 9 de Agosto de 1883. 
—El Alcalde accidental. Benigno 
Perez

Alcaldía constitucional de 
Benafarces.

El padrón general de contribuyen
tes por el impuesto equivalente á 
los de la sal, para el año económico 
de 1883-84; se halla termina io y de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
cinco dias desde la publicación de 
este en el Boletín oficial para que 
los contribuyentes en él comprendi
dos puedan presentar las reclama
ciones que en .derecho les asista, 
pues pasado dicho término no serán 
oidas.

Benafarces 7 de Agosto de 1883.— 
El Alcalde, Vicent.-Perez.

Con el propio objeto y en igual

término lo anuncian los Ayunto* 
mientos que siguen: ''>,■

Renedo.
Berceruelo.

También io anuncian por término 
de ocho dias los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan:

La Unión.
Torrelobatón.

Igualmente lo anunc’a por térmi, : 
no de diez dias el Ayuntamiento si
guiente:

Villabrágima.

—------------- -♦------------- -

AKDIICIOS PARTIMES.
VENTA DE FINCAS

EN GUMIEL DEL MERCADO.

El día 15 de Setiembre próximoá 
las once de su mañana se verificará 
en la Notaría de D. Francisco Paula 
Alonso, calle de Lain-Calvo núm. 63, 
la subasta de las fincas procedentes 
de la testamentaría de D. Miguel de i 
la Morena, vecino que fué de esta 
Capital, los cuales se describen, á 
saber:

LOTE 1.° Un terreno al término 
donde llaman Lis Llanos, que forma 
un Coto redondo de mil doscientas 
sesenta y ocho fanega.s y tres cele
mines. ó sean trescientas noventa y 
dos hectáreas, compuesto de varios 
pedazos plantados de viña que son 
treinta y cinco mil cepas, tierras do 
labor y pastos, con un grupo de 
cuatro casas y tres corrales, de un 
piso las casas, construcción de 
mampostería y adobe; otro grupo 
de dos pajares de la misma cons
trucción, y una caseta de piedra 
próxima al sitio que llaman el Mo
jón alto, todo dentro del perímetro 
de esta finca, la que está exenta de 
contribución por veinticinco años, 
según la ley de colonia, cuyo bene- ■ 
ficio disfruta. 1

LOTE 2.° Otro.s dos terrenos á el H 
mismo término de los Llanos y Po- t 
yales ó faldas de Monzón, que los 
dos hacen de sembradura setecien
tas setenta y tres fanegas y tres ce
lemines, ó sean doscienta.s cuarenta 
hectáreas. '

Se anuncia al público para go
bierno de los que gusten mostrarse 
licitadores bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en dicha 
Notaría.

Búrgos 10 de Agosto de 1883.

El día 10 del corriente, á las ocho 
de la noche se extravió una burra 
de las afueras del Puente Mayor, 
calle de la Olma núm. 18. Cardina, 
un poco clara de la cabeza, el rabo 
un poco cortado, de 2 años y medio. 
Su dueño Gabriel Fernandez, quien 
gratificará.

Se necesita un muchacho de lo o 
16 años que sepa bien leer y escri^ 
bir, para dependientede un comercio-

En esta administración darán ra 
zán.___________
“ ^LADOLID:
Imp.: Lib., Encuademación y Ld/roa iny

DE LEONARDO MIÑON,
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